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	AMU_161 ROLES DE VACACIONES Y DE GUARDIAS DE RAYOS X

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Garantizar el servicio de Rayos X permanentemente mediante la programación de las vacaciones y guardias del personal.

2.0 ALCANCE:
Jefe de Rayos X, Técnicos de Rayos X y Recursos Humanos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 VACACIONES:  Periodo de descanso que de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo se deben otorgar a los Técnicos de Rayos X.

3.2 GUARDIAS:  Turnos asignados al personal para cubrir el servicio las 24 horas del día.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Registros oficiales de la Institución para programar vacaciones y guardias.

4.0 POLÍTICA: 

4.1 El otorgamiento de vacaciones al personal estará sujeto a las Normas Institucionales y a las Normas Oficiales (Uno cada cuatro meses 3 al año).

4.2 El personal de Rayos X tiene derecho a más días de vacaciones al año por la exposición a radiaciones a que esta expuesto.

4.3 Los periodos de vacaciones serán programados por el Jefe de Rayos X de común acuerdo con los Técnicos a fin de no lesionar el servicio.

4.4 Al elaborar el rol de vacaciones se procurará que no se junten los periodos a fin de conseguir la desintoxicación de los Técnicos expuestos y facilitar su substitución.

4.5 Es obligación del personal de Rayos X, tomar las vacaciones, por lo que en ningún caso serán pagadas.

4.6 El rol de guardias es elaborado por el Jefe de Rayos X con la participación del personal.

4.7 Las guardias son de 6 horas por turno en el día y por la noche de 12 horas alternas y los fines de semana otra guardia especial.

4.8 Invariablemente el Jefe de Rayos X enviará a Recursos Humanos, los roles respectivos y los substitutos.

4.9 Ningún Técnico podrá abandonar el servicio al final de su jornada si no llega el que le sigue.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE RAYOS X:

1. Antes del inicio del año próximo se reúne con su personal para la programación de vacaciones y de las guardias.

2. Incorpora al presupuesto este gasto.

3. Envía ambas firmadas por todo el personal de Rayos X a Recursos Humanos.

4. Durante el curso del año y de acuerdo a las necesidades hará las adaptaciones necesarias, de lo cual informa a Recursos Humanos.

5. Cada periodo vacacional será estructurado como sigue:

· Primer año:  4 días por periodo.

· Del 2° al 4° año inclusive:  6 días por periodo.

· Del 5° al 10° año:  8 días por periodo.

· Del año décimo en adelante:  10 días por periodo.

· Vigila el cumplimiento de vacaciones y guardias.

· Las guardias son de 6 horas por turno en el día y por la noche de 12 horas alternas y los fines de semana otra guardia especial.

5.2 PERSONAL DE RAYOS X:

1. Participar en la elaboración de las vacaciones y guardias.

2. Con su firma avala los programas definitivos y las modificaciones necesarias.

5.3 RECURSOS HUMANOS:

1. Revisa los roles, si tiene dudas las consulta con el Jefe de Rayos X.

2. Una vez aclaradas avala con su firma dichos roles.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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